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Doctora. 
Lissethe Paola Ramírez Rojas. 
Jueza Quinta (5ª) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias. 
E. S. D. 

Referencia: Proceso ejecutivo de menor cuantía (Suspendido). 
Demandante: Edificio Alameda De Chipichape Etapa III. 
Demandado: Luis Arturo López Benavidez. 
Radicación: 22-2016-00686-00. 

Asunto: Incidente para la regulación de honorarios profesionales. 

Cordial saludo, 

Séifar Andrés Arce Arbeláez, identificado con cédula de ciudadanía número 1.144.071.815 y tarjeta
profesional 288.744 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en propio nombre, radico ante su
Despacho INCIDENTE PARA LA REGULACIÓN DE HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADO, en
consideración a la revocatoria del poder notificada por estados el día 15 de noviembre de 2.022 mediante
Auto N° 5418, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso.

Muchas gracias.

Séifar Andrés Arce Arbeláez.
Abogado.

9677-22120522



 
S&A Abogados Asociados 

Carrera 5 N° 12 – 16 Edificio Suramericana – Oficina 404 

seifarandres9@outlook.com  

Celular: 3165336985 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

Doctora. 

Lissethe Paola Ramírez Rojas. 

Jueza Quinta (5ª) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias. 

E. S. D. 

 

Referencia:   Proceso ejecutivo de menor cuantía (Suspendido). 

Demandante:  Edificio Alameda De Chipichape Etapa III. 

Demandado:  Luis Arturo López Benavidez. 

Radicación:  22-2016-00686-00. 

 

Asunto:  Incidente para la regulación de honorarios profesionales. 

 

Cordial saludo, 

 

Séifar Andrés Arce Arbeláez, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.144.071.815 y tarjeta profesional 288.744 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en propio nombre, radico ante su Despacho INCIDENTE PARA LA 

REGULACIÓN DE HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADO, en 

consideración a la revocatoria del poder notificada por estados el día 15 de noviembre de 

2.022 mediante Auto N° 5418, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

Hechos. 

 

Primero: El día 7 de junio de 2.019 firmé contrato de prestación de servicios con el 

Edificio Alameda de Chipichape III, cuyo objeto fue: 

 

 
 

Segundo: La forma de pago pactada en el proceso del señor Luis Arturo López 

Benavides, identificado con el radicado 22 – 2016 – 686, fue a cuota Litis así: 

 

“SEGUNDA - VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: Al ser procesos de 

difícil recaudo, EL CONTRATANTE y EL PROFESIONAL pactan el valor de los 

honorarios a cuota Litis y se cobra de forma individual por cada proceso de la 

siguiente manera: 
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- EL CONTRATANTE le pagará a EL PROFESIONAL por la prestación de sus 

servicios en el proceso No. 1 el equivalente al veinte por ciento (20%) de lo que 

logre recuperar la copropiedad por concepto de la deuda que tiene el señor Luis 

Arturo López Benavides.” 

 

Tercero: El Edificio Alameda de Chipichape III me otorgó poder y el Juzgado me 

reconoció personería el día 5 de julio de 2.019. 

 

Cuarto: A la fecha que asumí como apoderado, el Edificio desconocía el estado del 

proceso, no contaban con una medida cautelar decretada y practicada que le brindara 

una expectativa encaminada a satisfacer la obligación económica, ni siquiera se había 

aprobado la liquidación del crédito. 

 

Quinto: A la fecha que asumí como apoderado, el proceso estaba “inactivo”, debido a 

que, se encontraba en la “letra” desde el día 25 de enero de 2.019. 

 

Sexto: Desde que asumí como apoderado “reactivé” el proceso judicial y logramos, entre 

otras actuaciones, que el Juzgado accediera a: 

 

1. Orden de decomiso del vehículo de placas  CFE340. 

2. Orden de embargo y secuestro del remanente dentro del proceso ejecutivo 

hipotecario, identificado con el radicado 6-2018-192. 

3. Se aprobó la liquidación del crédito. 

4. Orden de embargo y posterior secuestro de canon de arrendamiento de locales que 

figuraban a nombre del demandado para la fecha. 

5. Orden de embargo y posterior secuestro de canon de arrendamiento del apartamento 

115 vigente a la fecha de solicitud. 

6. Embargo y posterior secuestro del inmueble ubicado en la Calle 72W No. 28A – 05 

de Cali, identificado con matrícula inmobiliaria 370 – 722596 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali. 

7. Se celebró la diligencia de SECUESTRO del inmueble ubicado en la Calle 72W No. 

28A – 05 de Cali, identificado con matrícula inmobiliaria 370 – 722596 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

8. Se aprobó el avalúo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 370 – 722596, 

por la suma de $96.460.500 

9. Notifiqué al acreedor hipotecario del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

370 – 722596 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

Séptimo: Si bien obra en el expediente todas las actuaciones que efectué en ejercicio de 

la profesión, la finalidad de resaltarlas es la siguiente: 

 

1. A la fecha que asumí el proceso llevaba seis (6) meses en la letra. 

 

2. Durante tres (3) años y seis (6) meses realicé una gestión continua e insaciable 

para mantener activo el proceso, y en especial, para lograr que la copropiedad 

obtuviese una expectativa “real” encaminada a satisfacer las pretensiones, 

situación que se logró. 

 

3. El gran logro es que a la fecha la copropiedad embargó, secuestró y avaluó el 

inmueble 370 – 722596 por la suma de noventa y seis millones cuatrocientos 

sesenta mil quinientos pesos moneda corriente ($96.460.500). 
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Octavo: En suma a las actuaciones visibles en el expediente atendí todas las reuniones 

de los órganos de dirección y administración de la copropiedad para rendir informe. 

 

Noveno: A la fecha de presentación de este incidente no he recibido de la copropiedad 

pago alguno por concepto de honorarios en virtud del proceso aquí relatado. 

 

Decimo: La copropiedad le otorgó poder a la doctora María Del Pilar Gallego Martínez y 

me revocó el poder sin reconocerme honorarios por la gestión profesional realizada 

durante tres (3) años y seis (6) meses. 

 

Pretensión. 

 

Atendiendo las directrices del artículo 366 del Código General del Proceso, la gestión 

realizada, la expectativa de recaudo que tiene la copropiedad con el inmueble 370 – 

722596 debidamente embargado, secuestrado y avaluado, el monto actual de la deuda 

y el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016, ruego a la señora Jueza 

liquide los honorarios profesionales teniendo en cuenta que se está ante una CUOTA 

LITIS. 

 

Pruebas. 

 

 Documentales: 

 

1. Actuación procesal vigente en el expediente. 

2. Contrato de prestación de servicios suscrito el día 7 de junio de 2.019. 

 

 Testimonial: 

 

Ruego se sirva citar a las personas que a continuación se relacionan cuya finalidad es 

demostrar que durante estos tres (3) años atendí las reuniones de los órganos de 

dirección y administración, rendí informes y siempre los tuve actualizados de todas las 

actuaciones que se surtieron en el proceso. 

 

Nombre: Patricia Quintero. 

Dirección: Avenida 6 No. 38 – 60 de Cali 

Celular: 3206262199 

Email: livypquintero@yahoo.com 

 

Nombre: Luisa María Villa. 

Dirección: Avenida 6 No. 38 – 60 de Cali 

Celular: 3175753388 

Email: luisa.villap@gmail.com 

 

Nombre: Martín Castellanos. 

Dirección: Avenida 6 No. 38 – 60 de Cali 

Celular: 3148888911 

Email: marcaste-40@hotmail.com 

 

Nombre: Jorge Mario Román. 

Dirección: Avenida 6 No. 38 – 60 de Cali 

Celular: 3128510474 

Email: jmarioroman@hotmail.com 
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Fundamentos de derecho. 

 

Efectúo esta solicitud en concordancia a lo reglado en los artículos 76 y 366 del Código 

General del Proceso y el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016. 

 

Competencia y procedimiento. 

 

Es usted señora Jueza la competente para conocer de este incidente de regulación de 

honorarios profesionales, debido a que, he radicado la solicitud dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación del auto por medio del cual se me revocó el poder. 

 

Notificaciones. 

 

Dirección:  Carrera 5 # 12 – 16 Edifico Suramericana – Oficina 404  

Celular:  3165336985  

Email:  seifarandres9@outlook.com  

 

Atentamente, 

 

 

  

 

 

Séifar Andrés Arce Arbeláez 

C. C. N°. 1.144.071.815. 

T. P. N°. 288.744 del C. S. de la J. 
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